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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 8/2022 

 

MUTUALISTA 

D. BILAH MUSTAFA ABDESELAM, monitor del C.D. Puerto Grúas Hacho, de la 

DT CEUTI.   

HECHOS 

Sufre lesión el 20 de enero de 2020, en el transcurso de un entrenamiento. El 

mutualista a consecuencia de una caída se lesiona el hombro derecho.  

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 

Se adjuntan como anexos: 

• Los informes de los doctores de la DT AND, que intervinieron 

quirúrgicamente y trataron al mutualista.  

• El informe el informe de secuelas emitido por el jefe de los servicios 

médicos de la DT AND. Este asegurado fue derivado desde la DT CEU 

por la complejidad de la lesión.  

Tanto en ese informe como en el de los médicos que le intervinieron 

quirúrgicamente, se pone de manifiesto que el accidente deportivo se ha 

visto agravado por la artrosis de hombro que previamente padecía el 

mutualista. En este sentido, hay que indicar que se analizó este asunto 

para determinar dar o no cobertura. Finalmente, y ante la dificultad de 

determinar el origen de las dolencias, se determinó dar cobertura en 

beneficio del mutualista.  

Los servicios médicos están de acuerdo en que la lesión no ha 

evolucionado como se pretendía, tras la IQ y la rehabilitación prescrita.  

Actualmente el mutualista presenta “hombro congelado” (escasa 

movilidad funcional de ese miembro).  

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2017/2018, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 19/20-000811 de fecha 18 de 

octubre de 2019, el importe de la prima fue de 73,10€. 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 

del Reglamento de Prestaciones. 
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PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración de la Junta Directiva de la 

Mutualidad la siguiente propuesta: 

• 1º. Que, de acuerdo con los informes médicos y de las verificaciones 

realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida 

al mutualista, D. BILAH MUSTAFA ABDESELAM, una incapacidad 

permanente total para la práctica del fútbol de competición, 

 

• 2ª Que sea indemnizado con TRES MIL EUROS (3.000 €), de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 2 del artículo 8ª del Reglamento de 

Prestaciones de la Mutualidad.  

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

En Madrid, a 10 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

      

 

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 
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